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Agencia Nacional de S<!guridad Industrial y de 
Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

¡• 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dire cción General de Gestión Comercial

• . . ': . ..,.··: CiudaddeMéxico1 ~
'•. Oncio ASWUCSIVC/DCCC/33 

\~ .1.:-1 ~entenano<;l(' la !>:orn~;;lo(i,6nde la ConstlwciOn .)Oiit>C;¡, !k lo; E;~a

C. QUINTÍN CORZO ESQUINCA 
OPERADORA DE COMBUSTIBLES CENTRO LOGÍSTICO, S.A. DE C.

PRESENTE 
ASUNTO: Ucencia Ambientaf ú n ica 
BITÁCORA: 09/LUA0316/12/ l6 

En a tención a 'a solicitud ingresada a esta Agencia NacionaJ de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocart>uros. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 13 
de Diciembre de 2016 y tumada para su atenoción a la Dirección General de Gestión Comerc ial. 
adsc(ita a la Unidad de Gestión. Supervisión. InspeCción y Vtgilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento OPERADORA DE 
COMBUSTI6LES CENTRO LOGÍSTICO, S.A. DE C. V .. con ubicación en 8• AVENIDA SUR 60, 
COLONIA CENTRO, MUNICIPIO SUCHIA H, ESTADO DE CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL 
30840. en lo sucesivo el REGULADO, tramita l icencia Ambiental Única (LAU>. Una v ez 
e'lafuada la info(mación presentada. y 

CONS I DERANDO 

l. Que esta Oi(ección Genernl de Gestión Comercial es competente para (evisa(, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidroca(buros. 

11. Que el día 13 de Diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de licencia 
Ambiental Única para el est<Jblecimiento OPERADORA DE COMBUSTIBLES CENTRO 
LOGISTICO, S.A. DE C.V .• misma que fue registrada· con número de bitácora 
09/LUA0316/12/16. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICEN C IA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora)..,/ 
09/LUA0316/12/16. "7"-
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Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Por lo tanto, con fUndamento en los artículos 1, 3 fracción XJ, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la ley de la Agencia Naci0<1al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Midrocarburos: 110 y 111 BIS de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional efe Seguridad Industrial y de Protecdón al M~io Ambiente del SectOf 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS apartado AJ fracción VI del Reglamento de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevendón y Control de la 
Contaminación de la Atmósf era: además del Acuerdo por el que se reforman y adf<:ion an 
divetSas disposiciones at diverso que establece los procedimientos para obtener la licen cia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actuaJitación de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado et 11 de abril de 1997. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial, 

R ES UELVE 

PRJMERQ ... Tener por cumplidos los requi-sitos téOlicos y legales presentadoS por el 
RECULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/0733-2017 

l a presente licencia Ambiental Única queda suje_ta al cumplimiento <fe las siguientes 

CO ND I C I ON AN TES 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operad6n del establecimiento denominado 
OPERADORA DE COMBUSTIBlES CENTRO LOGÍSTICO, S.A. DE C.V .• con ubicación 
en 8• Avenida Sur 60. Colonia Centro. Sud>iate. Código Postal 30840, Estado de 
Chiapas. qve Se dedica a la comerdaJizadón de gasolina y diésel, con 1J{Ia capacidad \ 
instalada de suministro anual de 1,680,219 litros Gasolina Magna. 299,998 litros 
Gasolina Premium y 5.361,04 2 litros de Oiésel El establecimiento CtJenta para su 
operación c.on las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

~ 
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--. .,..~~.J~·T~i~ .. _ ~uiilif¿_ ., _- :.~fJUili. J 
TaoquedcOiésel 100.000 litros 
Dispensario 1 2 Pistolas 
Dispensario 2 2 Pislolas 
Dispensario 3 2 Pistolas 
OiSpe~~sal'lo 4 6 Pistolas 
Oispetlsario S 6 ~tolas 
V~la de venteo 

11. La presente Licencia AmbielltaJ Ünica se expide por únic.a vez en tanto el estabJecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. segVn le rve autorizada Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Lkencia Si existe cambio de razón social, aumento en la 
cap.acidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualizadón a las condicionantes respectivas. 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otocga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autor idad 
competente. 

IV. El REGUlADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que cooesponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiefltal y Riesgo, otorgada con número de oficio SEMAVJ/85712009, 
expedida por la Secretaria de Medio Ambiente y Vivienda del Estado de Chiapas. de fecha 
11 de julio de 2009. 

V. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices.. criterios u otras 
disposiciones administrativas de cará.cter general por parte de esta AGENCIA, deberá 

.vJ. 

remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Op~ración ./ 
Anual <!fl los términos vige.1tes establecidos, a pártir del alío 2018. :r 

Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual ~ 
correspotldiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Regiame1\LO de la Ley ~ 
General del Equilibrio Ecológico y la Ptoteccióo al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfefenda de COJ'Itaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfer~. hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xfleno y hexano. derivadas de la~/ 
operación de los t anques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 'JA. 
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El REGULADO'deberá cumplir 'éon lo establecido en los articulas 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1.11. VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico v 
la Protecdón al Ambiente en materia de Prevención y Conttol de la Contaminación de la 
At:mósrera y a las Normas Oficiales Mexicana~ vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio' Ecológico y la Protección al Ambiente y a lOs ArtícuJos 9 y 18 de su Reglamento 
ei'l materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. ruando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuenuen listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma OfidaJ Mexicana NOM-16 S­
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferenda de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fueitivas correspondjentes. 

El REGULADO. Cf1 ca59 de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación infocmando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos ope-racionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstandaJes. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspot~diente. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones admilistrativas de carácter gene-ral por parte ~e esta AGENCIA 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

·'· 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que insuumenten las '\ 
auloridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emislolles extraordinarias no 
controladas. 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión ).._ / 
o rnonitoreo. de su sistema c;ontraincendio y de detecciót~ de incendios. en la que se ~ 
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incftiyan equipos. 1íneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sos elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantitar el cumplimiento de lo establecido en el articulo 34 Bis 
def Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificat 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inch.lsión o exclusión a dicho 
listado; asr como los elementos y procedimientos para la formulacióo de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
tos residuos peligrosos: Lodos aceitosos 61 kg/año, natas de combustibles 14 
lts/año. envases y tambos vados usados en el manejo de materiales y residuos 
peligrosos 8 Kg/aiio, que genera cumple cM lo establecido en los Artículos 1 S l . 1 S 1 
Bis. 15 2, 1 S2 Bis de la Ley Gener~l del Equifibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artfculos aplicables de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. s-u Reglamento v a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO. debe<á garantizar el cumplimie<lto del articulo 35 del Reglamento de la 
l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 4 3 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevencíón y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT- 2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Articulas 8 2 y 
84 del Reglamellto de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVUI.EI REGUlADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo estable<:e el atticulo 46 d~ / 
Reglamento de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. \)( 
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XIX. El REGULADO en la operación y funciooamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aQUí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la (ey General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambíente y los Regjamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oftdates Mexicanas y otros insuumentos jurídicos 
apficable-5 a las actividades ~ mismo. . 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia la Ley General d el 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de kis Residuos y los R.egiamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vige.ntes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asi e:omo la presentación 
de quetas en forma justificada y reiterada o la OC\Irrencia de· eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales .. Podrá set sancionado por parte de &a AGENClA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. QUINTÍN CORZO ESQUINCA, en representación del 
estable<:imiento OPERADORA DE COMBUSTIBLES CENTRO LOGÍSTICO, SA DE C.V .• el 
presente acuerdo de conformidad con el artfculo 35 de la Ley federal de Procedimiento 
Adminisuativo. 

ATENT AMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~## 
OSÉ Al VAREZ ROSAS 

C. C. • ltlt• QoriOS ~6ot 1St lltg.ults aulz.R.ones •• Olrtt1ot EjecUIIwode la ASfA. 
Bi6l Ulse:s C:udon:. Torrc:s.• Jde 6e u-i:bd de Go!$t~ lnc.\1~611 
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